
  

  

  

A e e a rs y 
reforma a ta misma, cítese al de- 

mandado José Marcelo Albuja Ca- 

mino, para que en el término de 

tres días pague la cantidad adeu- 

dada o próbonga excepciones, to- 

do esto de conformidad con el 

ARt. 74 del Código Procesal Civil, 

no se condena en costas, por 
cuanto el demandado, todavía no 

ha sido citado. En virtud del jura- 
mento rendido y lo dispuesto en el 

Art. 86 del Código señalado, cíte- 

se al Sr. José !farcelo Albuja Ca- 

mino, en uno de los periódicos de 

mayor circulación Nacional que se 

editan en esta ciudad de Quito. 

Agréguese el documento presen- 

tado.- Notifíquese. 

Dr. Jorge Coronel Tapia 

JUEZ 

Lo que llevo a su conocimiento 

para tos fines de ley, previniéndo- 

le de la obligación de señalar casi- 

ia Judicial, para posteriores nofifi- 

caciones. 

Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO 

Hay un sello 

r/41485/A.C. 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

.  DEPICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A BOLIVAR 

GUSTAVO ALVAREZ SARZOSA Y 

ROMMEL PATRICIO GALARZA 

PEZANTES 

EXTRACTO 

ACTOR: ANTONIO ACOSTA ES- 

PINOSA - BANCO DEL PICHIN- 

CHA C.A. 

DEMANDADOS: BOLIVAR GUS- 

TAVO ALVAREZ SARZOSA Y 

ROMMEL PATRICIO GALARZA 

PEZANTES. 

ASUNTO: Cobro de pagaré, inte- 

reses y costas procesales. 

TRAMITE: Ejecutivo 

CUANTIA: Veinte millones de su- 

res 
DEFENSOR: Dr. Cristóbal Vinicio 

Troya H. 

FECHA -DE INICIACION: 13 de 

Febrero de 1998 

CAUSA: 241-98 (L.S) 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 25 de te- 

brero de 1998.- Las 10h00.- VIS- 
TOS: La demanda que antecede 

es clara y reúne los requisitos de 

ley, en consecuenc.a se la acepta 

al trámite respectivo.- Los deman- 

dados señores Bolívar Gustavo 

Alvarez Sarzosa en la calidad de 

deudor principal y Rommel Patri- 

cio Galarza Pezántez en su cali- 

dad de deudor solidario, en el tér- 
muno de tres días cumplan con la 

obligación exigida o propongan 

excepciones que se crean asisti- 

dos. Cítese a los prenombrados 

accionados en el lugar que se in- 

dica.- Téngase en cuenta la cali- 

dad con la que comparece el ac- 
nan ml a 

ceso ms documentos adjuntos. 

Notifíquese. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, Noviem- 

bre 9 de 1999.- Las 11h50.- Aten- 

to al juramento rendido por el ac- 

tor y de conformidad con el Art. 

86 del Código de Procedimiento 

Civil, cítese por la prensa en uno 

de los periódicos de amplia circu- 

lación que se edita en esta ciudad 

de Quito a los señores Julio César 

Bueno Miranda y María Fernanda 

Almeida Moreno.- Notifíquese.- f) 

Dr. Alberto Palacios Durango. 

Juez. Certifico. El Secretario. 
Lo que comunico para los fines le- 

gales consiguientes, previniéndo- 

le de la obligación de señalar casi- 

lero judicial en esta ciudad de 

Quito a fin de recibir posteriores 

notificaciones en la presente cau- 

sa. - 
Lcdo. Rodrigo Aulestia Egas 
SECRETARIO 
Hay un sello 

11/41487/A.C. 

R. del E. 
JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A LA SEÑORA ZOILA 

BLANCA ROSA POZO MERA 

EXTRACTO 

JUICIO: EJECUTIVO 

ACTOR: ANTONIO ACOSTA ES- 

PINOSA (BANCO DEL PICHIN- 

CHA) 
DEMANDADO: OSCAR RAMIRO 

POZO MERA Y OTROS 

CUANTIA: 1.000'000.000,00 

CAUSA N* 1750-98-G. Báez 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, Di- 

ciembre 18 de 1998; las 17h00.- 

VISTOS: Avoco conocimiento de 

la presente causa, en virtud del 

sorteo realizado por tx oficina res- 

pectiva. En lo principal, ta deman- 

da anterior y su ampliación cons- 

tante en esta foja es clara, precisa 

y reúne los demás requisitos de 

“ley. En consecuencia, los señores 

OSCAR RAMIRO POZO MERA, 

en calidad suscriptor y deudor 

prncipal del pagaré; ZOILA BLAN- 

CA ROSA POZO MERA y ADRÍA- 

NA SABINA POZO VARGAS , en 

calidad de garantes hipotecarias, 

cumplan con la obligación deman- 

dada o propongan excepciones en 

el término de tres días, bajo pre- 

venciones legales. En mérito a 

los certificados conferidos por el 

Señor Registrador de la Propie- 

dad del Cantón Quito y en contor- 
midad con el Ari. 433 det Código 

de Procedimiento Civil, se ordena 

el embargo de tos bienes inmue- 

bles descritos en los certificados 
adjuntos y escritura hipoteca 

abiertas que se acompaña. Para 

el efecto cuéntese con los Srs. Al- 

guacil Mayor del Cantón y Deposi- 

tario Judicial correspondiente. Ins- 

N? 263 y Adrian Navarro de esta 
ciudad de Quito, hasta por el va- 

lor equivalente al'crédito más el 
diez por ciento. Para la práctica 

de esta dili-Ssqa cuentese ccn 
los funciorifquesi diciales respec- 
tivos. Hechi8- 8 sea cítese a el 
demandado en el lugar que se in- 

dica. Téngase en cuenta el casi- 

llero judicial señalado y agréguen- 

se los documentos adjuntos. Noti- 

fíquese. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL.- Quito, 8 de sep- 

JUDICIAL 
que antecede y de conformidad 

con lo previsto por el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil, ci- 

tese a la demandada señora RO- 

SA AYALA ANDRADE, por la pren- 

sa en uno de los diarios de mayor? 

eirculación de esta ciudad de Qui- 

to.- NOTIFIQUESE.- f) DR. RAUL 

MARIÑO HERNANDEZ, JUEZ. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posteriores 

notificaciones que le corresponda 

id e y 
Alguacil del Cantón, a quienes se 

les previene de la obligación que 

tienen de otorgar el correspon- 

diente recibo, en virtud de lo disy 

pugsto por la Presidencia de¿GA! 

Corte Superior de Justicia. DE P 

tese en la presente causa con el 

señor doctor Patricio Almeida. 

Garzón en la calidad que se invo- 

ca, en virtud de la copia certifica- 

da de protocolización de sustitu- 

ción de Poder Especial de Procu- 

ración Judicial acompañada. A la 

ejecutada, cítese en el domicilio 

MIÉRCOLES, 12 DE ENERO DEL 2.000 
TELUUrPOrTas de'na- 

cer o de dar, pudiendo hacer valer 

sus derechos por separado, quien 

tenga créditos hipotecarios; 4.- 

Que se remitan a uno de los seño- 

res Jueces de lo Penal de Pichin- 

cha, las copias necesarias para 

calificar esta insolvencia; 5.- Pro- 

hibase que el deudor se ausente 
del país y ordénase que presente 

el balance de sus bienes dentro 

del término de ocho días; 6.- Para 

los efectos pertinentes notifiquese 

a los señores Horarios, Registra- 

dores de la Propiedad y Mercantil 

vcotanuazo Heimnoso, por la pren- 

sa, esto es, en uno de tos periódi- 

cos de mayor circulación que se 

editen en esta localidad de con- 

formidad con el ARt. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil. Cítese 
a Segundo José Collahuazo Rei- 
noso en e! lugar que se indica en 

el libelo de demanda.- La citación 
a los demandados se los hará en 

el término de quince días, a fin de 

que se presenten las acciones di- 
latorias o perentorias que se 
crean asistidos.- Citese y cuénte- 

se con tos personeros del . Muni- 

16h00.- VISTOS: La demanda que 

antecede es clara. completa y reú- 

ne los demás requisitos lega:es. 

En consecuencia córrase traslado 

de la misma a Idé demandados 
Carlos Fabricio Muñoz Aguirre, 

Carlos Félix Muñoz Ubidius y So- 
nia Elena Moncayo Durán en su 

calidad de representantes legales 

de la Empresa BYSER CORP. 

(BYSER CORP DEL ECUADOR 

SA) y por sus propios derechos, 

por el término de quince dias bajo 

apercibimiento en rebeldía. Cítese 

a los demandados Carlos Fabricio 

  

  

    

Se comunica al público que la compañía ROSALMA CIA. LTDA., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sex- 
to del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de diciembre de 1999, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA ROSALMA CIA, LTDA. 

ción N* 00-Q-1J-031 de 7 Ene. 2000. 

1.- DOMICILIO.- Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL.- S/.20'000.000 dividido en 20.000 participaciones de 
S/.1.000 cada una. 

4.- OBJETO.- Su actividad predominante es: La producción y comer- 
cialización de productos agropecuarios y acuícolas; el arrendamiento 
de predios agropecuarios y acuícolas... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente Gene- 
ral. El representante lega! es el Gerente General. 

Quito, 7 Ene. 2000 

EXT.0043 
MVA/MCHV 

Dr. iván Salcedo Valdez 
SECRETARIO GENERAL     

    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROVISEGURIDAD 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PROVISEGURIDAD 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de diciembre de 
1999. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N* 00-Q-IJ-004 de 5 Ene. 2000. 

En virtud de la presente escritura se reforma el artículo de los es- 
tatutos sociales, referente al objeto social, el que dirá: “ARTICU- 
LO TERCERO: El objeto social de la compañía es la de dedicar- 
se a la prestación de servicios especializados en el área de se- 
guridad y vigilancia privada, en edificios, instalaciones de cual- 
quier naturaleza. 

Quito, 5 Ene. 2000. 

EXP.54692 
EXT.0008 

1 Z ENE 20 EPUBLICA DEL ECUADOR 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
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